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1. [bookmark: _Toc121491797][bookmark: _Toc169508200]ASPECTOS GENERALES 
[bookmark: _Int_HGfW50LK]
[bookmark: _Int_jvUQeA9h]De conformidad con los lineamientos establecidos en el Acuerdo AGN 001 de 2024, “Por el cual se establece el Acuerdo Único de la Función Archivística, se definen los criterios técnicos y jurídicos para su implementación en el Estado Colombiano y se fijan otras disposiciones.”; la Directiva 004 de 2012 “Eficiencia administrativa y lineamientos de la política cero papel en la administración pública”. Y tomando como base lo dispuesto en la Ley 594 de 2000[footnoteRef:1] donde establece el marco normativo para que las entidades públicas contraten servicios de reprografía y administración de archivos, con el fin de poder garantizar la conservación y el acceso a la información pública, a Unidad de Mantenimiento Vial a través de la Gerencia Administrativa y Financiera, Proceso de Gestión Documental ha aunado esfuerzos mediante la implementación del Programa de Gestión Documental, con el fin de dar cumplimiento y tener a disposición la información a través del programa específico de reprografía el cual está orientado a la aplicación de tecnología para la reproducción, conservación y preservación de los documentos, con el fin de facilitar su acceso, consulta y trámite, así como también ser un mecanismo de respaldo que permita asegurar la disponibilidad de la información.  [1:  Ley General de Archivos.] 

 

2. [bookmark: _Toc169508201]PROPOSITO

El propósito del programa de reprografía, según lo establecido en el Acuerdo AGN No. 001 del 2024, es definir los lineamientos y procedimientos establecidos en el marco normativo archivístico y legal correspondiente; para reproducir documentos en diferentes medios técnicos, como fotografía, fotocopiado y la digitalización, para garantizar la preservación, acceso y disponibilidad de la información de los documentos originales. Lo que permitirá agilizar trámites administrativos al facilitar la búsqueda, consulta y circulación de la información.
Mediante la técnica de digitalización que es la más usada en la Unidad, se permite controlar la información, estableciendo mecanismos de seguridad y trazabilidad en el acceso a los documentos digitales. Implementando sistemas de gestión documental que registren las acciones realizadas sobre los documentos, garantizando su integridad y confidencialidad. Además, permite facilitar la consulta de documentos a través de un acceso rápido y sencillo a la información almacenada en formato digital por medio de usuarios autorizados ya que permitirá realizar búsquedas, visualizar y descargar los documentos de manera ágil, contribuyendo a una gestión documental más eficiente.

3. [bookmark: _Toc117074037][bookmark: _Toc121491799][bookmark: _Toc169508202]OBJETIVO GENERAL 

Establecer los lineamientos, procedimientos y estrategias para normalizar y controlar los procesos de reproducción de documentos que requieren digitalización, fotocopiado e impresión, según las Tablas de Retención Documental; para garantizar la conservación, preservación y consulta eficientemente, segura y acorde con las normativas archivísticas vigentes en los archivos de gestión y central de la UMV.
3.1. [bookmark: _Toc169508203]OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Establecer los procedimientos y normas para la reproducción de documentos en diferentes formatos y medios, garantizando la fidelidad y preservación de la información original.
Definir las técnicas y tecnologías adecuadas para la reproducción de documentos, considerando aspectos como la calidad de la reproducción, el tipo de documento y los requisitos de conservación.
Garantizar la integridad, autenticidad y disponibilidad de los documentos reproducidos, así como su correcta identificación y clasificación en el sistema de gestión documental.
Implementar técnicas de reprografía de los documentos de archivo que por sus características estén relacionadas en las Tablas de retención Documental y las Tablas de Valoración Documental. 

4. [bookmark: _Toc169508204]JUSTIFICACIÓN

La justificación para el desarrollo del programa de reprografía en la Unidad, se fundamenta en la necesidad de garantizar la preservación, acceso y disponibilidad de la información contenida en los documentos, así como en la optimización de los procesos de gestión documental; teniendo en cuenta que la mayoria de los documentos que están en el archivo central se encuentran en soporte análogos y electrónicos,  en cumplimiento de la normativa archivística aplicable, debe ser objeto de un adecuado tratamiento e implementación de técnicas de reprografía que involucre la correcta preservación, acceso y uso, para lo cual se hace necesario definir los lineamientos para la reproducción técnica, a través de la digitalización, la impresión y el fotocopiado durante el ciclo vital del documento y de acuerdo con la disposición final y procedimientos establecidos en la Tabla de Retención Documental.

A continuación se presentan las principales razones que justifican la implementación de un programa de reprografía:

Preservación de la información: La reprografía permite la reproducción de documentos originales en otros medios técnicos, lo que contribuye a preservar la información contenida en los mismos. Al generar copias de los documentos, se reduce el riesgo de deterioro o pérdida de la información, asegurando su conservación a lo largo del tiempo.

Acceso y consulta eficiente: La reproducción de documentos mediante la reprografía facilita el acceso y la consulta a la información por parte de los usuarios. Al contar con copias autenticas de los documentos, se agiliza el proceso de búsqueda y consulta, permitiendo a los usuarios obtener la información de forma rápida y sencilla.

Optimización de procesos: El desarrollo de un programa de reprografía contribuye a optimizar los procesos de gestión documental, al agilizar la reproducción de documentos y la generación de copias para diversos fines, como trámites administrativos, consultas internas y externas, entre otros.

Cumplimiento normativo: La implementación de un programa de reprografía responde al cumplimiento de las normativas y estándares establecidos en el marco legal y archivístico. Cojn el fin de garantizar la reproducción de documentos de acuerdo con los lineamientos establecidos en el programa y que es fundamental para cumplir con los requisitos de preservación y acceso a la información.

Seguridad y resguardo de la información: La reprografía también contribuye a la seguridad y resguardo de la información al permitir la generación de copias de respaldo de los documentos originales. En caso de pérdida o deterioro de los originales, las copias reprográficas aseguran la disponibilidad de la información.

5. [bookmark: _Toc169508205]ALCANCE 

El Programa Específico de Reprografía está dirigido para los documentos que están en las etapas del ciclo vital del documento de aquellas series y subseries documentales definidas en la Tabla de Retención Documental para la aplicación de medios técnicos de reprografía en su disposición final.
El Programa de Reprografía se orienta a la gestión, tramite y preservación de la información, según las Tablas de Retención Documental. Además, permite tener una selección técnica a los diversos soportes y tipos documentales con el propósito de llevar a cabo controles de calidad y la finalización de almacenamiento de los procesos digitales que adelanta la Unidad.

6. [bookmark: _Toc169508206]BENEFICIOS

El programa de reprografía ofrece una serie de beneficios significativos para la Unidad en términos de gestión documental, preservación de la información y eficiencia operativa. A través de los siguientes beneficios en materia de gestión documental y de la administración pública:
· Contar con lineamientos archivísticos para la implementación de técnicas de reprografía de los documentos y archivos, como son la digitalización, la impresión y el fotocopiado, garantizando la integridad, la fiabilidad y la disponibilidad de la información contenida en estos.
· Tener en cuenta las técnicas de reproducción documental que sean fiables e integras en concordancia con la normatividad vigente y las necesidades de la UMV.
· Cumplir con lo estipulado en la normatividad legal y técnica en materia documental y de función archivística.
· Contribuir a la preservación, acceso y uso de los documentos de archivo.
· Optimización de los recursos destinados para la reprografía de documentos (identificación de los recursos y su óptima utilización).
· La implementación de condiciones de almacenamiento, descripción y acceso, adecuadas en las diferentes fases del ciclo vital de los documentos.
· Permite tener un mejor control de la producción documental de la entidad.
· Contribuir a la prevención de posibles deteriores, roturas, afectaciones y similares en los documentos físicos originales, que pudiesen generar limitaciones para el acceso a la información.
· Racionalizar el uso y consumo del papel en la Unidad y dar cumplimiento a las políticas establecidas del cero papel.

7. [bookmark: _Toc169508207]METODOLOGÍA

La implementación del programa de reprografía requiere seguir una metodología estructurada para garantizar su eficacia y cumplir con los objetivos establecidos. A través de las siguientes fases:

Realizar un análisis detallado: En esta etapa es elemental ya que permite dentificar si la reprografía requerida corresponde a la aplicación de los procesos de digitalización archivística de consulta de series o subseries documentales cuya disposición final corresponde a la aplicación de un medio técnico, de acuerdo con la TRD o al suministro de una copia controlada del documento. Además permite definir el tipo de técnica reprográfica a utilizar sobre los documentos y/o expedientes, para lo cual se debe definir el espacio de almacenamiento y conservación de copia que se genere.

Elaboración de un plan de trabajo: Diseñar un plan detallado que incluya las actividades, los recursos necesarios, los plazos de ejecución y los responsables de cada tarea. Establecer un cronograma de implementación que permita seguir el avance del programa.

Alistamiento Documental: los documentos objeto de implementación de técnicas de reprografía deben ser identificados y seleccionados dentro del acervo documental, estableciendo sus características del soporte, del tipo y calidad de información y de la técnica de reprografía a utilizar.

Establecimiento de procedimientos: Definir los procedimientos y protocolos para la reproducción de documentos, incluyendo aspectos como la selección de documentos a reproducir, la calidad de las copias, la gestión de originales y copias, y la seguridad de la información.

Aplicación de Medio Técnico de Reprografía: en esta fase se aplica el medio de reprografía al documento o expediente de archivo, teniendo en cuenta los lineamientos establecidos en el presente programa. Para la aplicación de medios técnicos de reprografía se deberá contar con la autorización del responsable de custodia del documento o expediente. En caso de contener información sensible, de carácter reservado o clasificado, se deberá validar la pertinencia de entrega de la copia y las necesidades de ocultamiento de datos.

Capacitación del personal: Brindar formación y capacitación al personal encargado de llevar a cabo los procesos de reprografía. Asegurarse de que el personal esté familiarizado con el uso de los equipos, las técnicas de reproducción y los procedimientos establecidos en el programa.

Selección de tecnología y equipos: Identificar las tecnologías y equipos de reprografía adecuados para las necesidades de la organización. Considerar aspectos como la capacidad de reproducción, la calidad de las copias, la seguridad de la información y la compatibilidad con los sistemas existentes.

Control de Calidad: una vez generada la copia del documento o expediente a través de la técnica de reprografía, se debe comparar el contenido de información de la copia contra el original, garantizando la autenticidad, integridad y legibilidad de la copia generada.

Devolución de originales y entrega de copias: esta etapa hace enfasis del porque los documentos originales deben ser devueltos al responsable de la custodia de la documentación objeto de reprografía, o que las copias generadas que hagan parte integral de un expediente sean integradas a este. Así mismo, el usuario o funcionario solicitante de las copias deberá garantizar su entrega y finalización de trámite al destinatario final, especialmente en caso de respuestas a entes de control, entidades públicas y ciudadanía en general.

Implementación y seguimiento: Poner en marcha el programa de reprografía de acuerdo con el plan establecido. Realizar un seguimiento continuo de las actividades, evaluar el cumplimiento de los objetivos y realizar ajustes según sea necesario para mejorar su eficacia.

Evaluación y mejora continua: Evaluar periódicamente el desempeño del programa de reprografía, analizar los resultados obtenidos y realizar las mejoras necesarias para optimizar su funcionamiento. Mantener un enfoque de mejora continua para garantizar la eficacia del programa a lo largo del tiempo.


8. [bookmark: _Toc169508208]DEFINICIONES Y TERMINOLOGÍA

Accesibilidad: La disponibilidad y usabilidad de la información, en el sentido de la capacidado facilidad futura de la información de poder ser reproducida y por tanto usada.[footnoteRef:2] [2:  Archivo General de la Nación. 2021. Glosario. Tomado de https://glosario.archivogeneral.gov.co/vocab/index.php?tema=1&/accesibilidad] 

Archivo central: Unidad administrativa que coordina y controla el funcionamiento de los archivos de gestión y reúne los documentos transferidos por los mismos una vez finalizadosu trámite y cuando su consulta es constante[footnoteRef:3]. [3:  Archivo General de la Nación. (2024). ACUERDO No. 001 del 2024 – Anexo 1 Definiciones (29 de febrero). Tomado de https://normativa.archivogeneral.gov.co/wp-content/uploads/2024/04/2024-02_29_AcuerdoAGN-FIRMADO.pdf] 


Archivo de gestión: Archivo de la oficina productora que reúne su documentación entrámite, sometida a continua utilización y consulta administrativa[footnoteRef:4]. [4:  Ibid] 


Autenticidad: Que pueda demostrarse que el documento es lo que afirma ser, que ha sidocreado o enviado por la persona que afirma haberlo creado o enviado, y que ha sido creadoo enviado en el momento que se afirma. Para garantizar la autenticidad de los documentos, las Entidades deben implantar y documentar políticas y procedimientos para el control de la creación, recepción, transmisión, mantenimiento y disposición de los documentos, de manera que se asegure que los creadores de estos estén autorizados e identificados y que los documentos estén protegidos frente a cualquier adición, supresión, modificación, utilización u ocultación no autorizadas[footnoteRef:5] [5:  Archivo General de la Nación. 2012. Guías de Cero Papel de la Administración Pública: Definiciones, características y Metadatos Para la Gestión de Documentos Electrónicos] 


Captura de imagen digital: fotos electrónicas tomadas de una escena o escaneadas de documentos, fotografías, manuscritos, textos impresos e ilustraciones[footnoteRef:6].   [6:  Miranda, Miguel. (2009). La imagen digital. Gen, 63(2), 134-136. Recuperado en 30 de mayo de 2024, de http://ve.scielo.org/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0016-35032009000200016&lng=es&tlng=es. ] 


Ciclo vital de los documentos: Etapas sucesivas por las que atraviesan los documentos.

Conservación total: Disposición final de los documentos con valores permanentes. Se conservan indefinidamente en un archivo histórico. Los documentos que tengan este tipo de disposición final se consideran como patrimonio documental de la Nación[footnoteRef:7] [7:  Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación. 2012. NTC5921. Información y documentación. Requisitos para el almacenamiento de material documental. Bogotá. D.C.] 


Digitalización: Proceso tecnológico que permite convertir un documento en soporte análogo (papel, video, casettes, cinta, película, microfilm) en uno o varios archivos digitales que contienen la imagen codificada, fiel e íntegra del documento[footnoteRef:8]. [8:  Archivo General de la Nación. (s/f). Gov.co. Recuperado el 30 de mayo de 2024, de https://www.archivogeneral.gov.co/Proyectos-y-Servicios/Digitalizacion
] 


Disponibilidad: Propiedad de que la información y sus recursos relacionados deben estar disponibles y utilizables cuando se los requiera.

Disposición final de documentos: Decisión resultante de la valoración hecha en cualquier etapa del ciclo vital de los documentos, registrada en las tablas de retención y/o tablas de valoración documental, con miras a su conservación total, eliminación, selección y/o reproducción[footnoteRef:9]. [9:  Archivo General de la Nación. (2024). ACUERDO No. 001 del 2024 – Anexo 1 Definiciones (29 de febrero). Tomado de https://normativa.archivogeneral.gov.co/wp-content/uploads/2024/04/2024-02_29_AcuerdoAGN-FIRMADO.pdf] 


Documento Digital: Un componente o grupo de componentes digitales que son salvados, tratados y manejados como un documento. Puede servir como base para un “documento de archivo digital”[footnoteRef:10].   [10:  Archivo General de la Nación (Colombia). (2013). DOCUMENTO DIGITAL - Glosario De terminos AGN. https://glosario.archivogeneral.gov.co/vocab/index.php?tema=89&/documento-digital

] 


Documento Digitalizado: Proceso tecnológico que permite convertir un documento en soporte análogo (papel, video, casettes, cinta, película, microfilm) en uno o varios archivos digitales que contienen la imagen codificada, fiel e íntegra del documento.

Documento Electrónico: Es la información generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares.

Documento electrónico de archivo: Registro de información generada, recibida, almacenada y comunicada por medios electrónicos, que permanece almacenada electrónicamente durante todo su ciclo de vida, producida por una persona o Entidad debido a sus actividades o funciones, que tienen valor administrativo, fiscal, legal o valor científico, histórico, técnico o cultural y que debe ser tratada conforme a los principios y procesos archivísticos[footnoteRef:11]. [11:  Ibid.] 


Expediente Hibrido: Expediente conformado simultáneamente por documentos análogos y electrónicos, que, a pesar de estar separados, forman una sola unidad documental por razones del trámite o la actuación.

Fiabilidad: comprendida como la capacidad de un documento para servir de prueba fidedigna, aspecto que hace referencia a la autoridad y veracidad de los documentos como prueba.

Fotocopiado: Es el proceso mediante el cual se realiza la reproducción fotográfica de imágenes directamente sobre papel, es la técnica de reprografía más común.

OCR - Optical Character Recognition: Los sistemas OCR utilizan una combinación de hardware y software para convertir documentos físicos impresos en texto legible por máquina.

Preservación a largo plazo: Conjunto de acciones y estándares aplicados a los documentosdurante su gestión para garantizar su preservación en el tiempo, independientemente de su medio y forma de registro o almacenamiento.

Programa de gestión documental - PGD: Es el instrumento archivístico que permite formular y documentar a corto, mediano y largo plazo, el desarrollo sistemático de los procesos de la gestión documental, encaminados a la planificación, procesamiento, manejoy organización de la documentación producida y recibida, desde su origen hasta su destinofinal, para facilitar su uso, conservación y preservación[footnoteRef:12]. [12:  Archivo General de la Nación. PGD – PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL. 2018. Bogotá, D.C. Tomado y adaptado de: https://www.archivogeneral.gov.co/sites/default/files/Estructura_Web/2_Politica_archivistica/Instrumentos_Archivistic os/PGD/PGD_AGN_2018.pdf ] 


Reprografía: Conjunto de técnicas que permiten copiar o duplicar documentos originalmente consignados en papel, dentro de estas encontramos la fotografía, fotocopiado, microfilmación y digitalización.

Tabla de Retención Documental: Listado de series, con sus correspondientes tipos documentales, a las cuales se asigna el tiempo de permanencia en cada etapa del ciclo vitalde los documentos.
[bookmark: _Toc117074040][bookmark: _Toc121491801]
9. [bookmark: _Toc169508209]LINEAMIENTOS PARA LA REPRODUCCIÓN DE DOCUMENTOS

Para obtener información detallada sobre los lineamientos para la implementación de un programa de reprografía, se recomienda consultar fuentes especializadas en gestión documental y reprografía. Estos lineamientos pueden variar dependiendo de las necesidades y características específicas de cada organización.
Algunos posibles lineamientos que podrían considerarse al implementar un programa de reprografía incluyen:

· Establecer políticas y procedimientos claros para el uso de equipos de reprografía.
· Definir normas de calidad para la reproducción de documentos.
· Capacitar al personal en el uso adecuado de los equipos de reprografía.
· Implementar medidas de seguridad para proteger la confidencialidad de la información reproducida.
· Establecer un sistema de control y seguimiento de los trabajos de reprografía realizados.

La reproducción de documentos en otros medios no implica que se deban eliminar los originales, solamente se aplicara para aquellos documentos que por tiempos de retención y disposición final en las Tablas de Retención Documental requieren realizar el procedimiento de reprografía para garantizar su conservación y consulta. 

Los procedimientos para la reproducción de documentos por cualquier medio técnico deben estar indicados en el Programa Específico de Reprografía, en desarrollo del Programa de Gestión Documental,  y en concordancia con el Plan de Preservación Digital a Largo Plazo[footnoteRef:13]. [13:  Archivo General de la Nación. (2024). ACUERDO No. 001 del 2024 – Anexo 1 Definiciones (29 de febrero). Tomado de https://normativa.archivogeneral.gov.co/wp-content/uploads/2024/04/2024-02_29_AcuerdoAGN-FIRMADO.pdf

] 


Dentro del proceso de reproducción de documentos se deben tener en cuenta aquellos expedientes o documentos que presenten altos grados de consulta y usabilidad, conservando las características de la vigencia, utilidad, veracidad e integridad. Para ello se tendrán en cuenta los siguientes criterios de reproducción:

· Cuando en la disposición final en las Tablas de Retención Documental se establezca un medio técnico para su reproducción.
· En los casos que se requiere generar copias de seguridad o respaldo de documentos de archivo por su valor histórico, científico y cultural.
· Para los expedientes organizados según la normatividad archivística y lineamientos establecidos por la Unidad.
· Cuando la Unidad requiera garantizar la preservación digital a largo plazo de los documentos electrónicos de archivo.
· Cuando los volúmenes de documentos sean altos y requieren un control y trámite inmediato. 
· Cuando su fin sea enviarlos por medios electrónicos en formato digital para agilizar el trámite y omitir él envió de documentos originales. 
· Los documentos de archivo identificados en el Programa de Documentos Vitales y Esenciales. 
· En los casos que solo se requiere proteger ciertos tipos de documentos y no una serie completa o un conjunto de expedientes.
· Reproducción de Documentos de Gran Formato: Para la reproducción de documentos de gran formato como mapas y planos, se debe garantizar la reproducción exacta y el cuidado del material original, utilizando técnicas como la reproducción fotográfica o la digitalización, según las características del documento.
· Reproducción de Documentos Analógicos o en Formatos Electrónicos: En el caso de documentos provenientes de formatos analógicos o electrónicos, se debe recurrir a la copia en formato digital o a la conversión de la información a un medio de almacenamiento y formato adecuado

[bookmark: _Int_GbhfeM3Q][bookmark: _Int_dYeDssZP]Los lineamientos del programa se enmarcan dentro de la política archivística institucional, en concordancia con el Programa de Gestión de Documental (metas del PGD) y el Plan Institucional de Archivos – PINAR (Proyectos archivísticos).


9.1. [bookmark: _Toc169508210]TÉCNICA DE REPRODUCCIÓN DOCUMENTAL POR FOTOCOPIADO

La técnica de reproducción documental por fotocopiado, es un proceso común utilizado para hacer copias de documentos de manera rápida y eficiente.

Los aspectos más relevantes que se deben tener en cuenta al momento de ejecutar está técnica de son:

· Calidad de la copia: Es fundamental asegurar que la calidad de la copia sea lo más fiel posible al documento original, manteniendo la legibilidad y claridad de la información.
· Ajustes de la máquina: Configurar adecuadamente la máquina de fotocopiado en términos de contraste, brillo y resolución para obtener copias de alta calidad.
· Selección del tipo de papel: Utilizar un tipo de papel adecuado para el fotocopiado que garantice la durabilidad de la copia y la legibilidad de la información.
· Manejo de originales: Manipular con cuidado los documentos originales para evitar daños durante el proceso de fotocopiado.
· Control de calidad: Realizar verificaciones periódicas de las copias fotocopiadas para asegurarse de que cumplen con los estándares de calidad establecidos.
· Seguridad de la información: Garantizar la confidencialidad y seguridad de la información contenida en los documentos originales y en las copias fotocopiadas.
· Cuando un trámite interno o externo exige que sea entregada una copia informativa de un documento electrónico de archivo. 
· Cuando el documento electrónico de archivo debe ser remitido a un destinatario externo que no tiene dirección electrónica pero sí datos de correspondencia física. 
· Cuando un ente de control administrativo, disciplinario o fiscal solicita una copia física de un documento electrónico de archivo.
· Cuando una instancia judicial ordena una copia física de un documento electrónico de archivo. 
· Cuando se necesita atender una solicitud de acceso, consulta o reprografía de documentos electrónicos de archivo realizada por un peticionario externo.
· [bookmark: _Int_ydH4Q8oe]Para el caso de documentos originales que se encuentren deteriorados, o que su tamaño no es manejable por el escáner, se puede realizar la técnica de fotocopiado con el fin de conservar la información y que a su vez está sea legible. Y su captura a través de una fotocopia es un paso intermedio solamente instrumental.
· [bookmark: _Int_nIveiGA4][bookmark: _Int_wPl1TzbY]Los documentos que se encuentran en papel químico o papel carbón, son altamente utilizados en temas relacionados con envió de fax o en la implementación de facturas, dentro de los inconvenientes que pueden presentar en este tipo de soportes se puede evidenciar la perdida de información, debido a la composición del papel y la tinta que se aplica, así mismo se pueden presentar problemas en el momento de llevar a cabo el proceso de digitalización, ya que sus capturas pueden generar altos niveles de brillo el cual dificulta la visualización de la información en las imágenes; es por esto que es muy importante contar con estrategias de fotocopiado de estos documentos los cuales buscan proveer y evitar la pérdida de la información. Las copias físicas se archivarán, debido a que los documentos originales sufrirán deterioro químico en el cual se perderá la información dando mayor importancia a la copia. 

9.2. [bookmark: _Toc169508211][bookmark: _Toc117074042][bookmark: _Toc121491803]TÉCNICA DE REPRODUCCIÓN DOCUMENTAL POR DIGITALIZACIÓN

En el contexto del Acuerdo AGN No. 001 del 2024, la técnica de reproducción documental por digitalización es fundamental para la gestión eficiente de documentos. A continuación, se presentan aspectos relevantes sobre la digitalización de documentos según lo establecido en el acuerdo:

· Proceso de digitalización: La digitalización de documentos es un proceso clave para la generación de documentos en formato electrónico, siguiendo procedimientos planificados y documentados. Se deben determinar el soporte o formato electrónico, el diseño del documento, los medios y técnicas de producción para garantizar la conformación de expedientes, series y subseries documentales

· Preservación a largo plazo del expediente electrónico: La preservación a largo plazo del documento electrónico de archivo es esencial para mantener sus características de autenticidad, integridad, inalterabilidad, fiabilidad y disponibilidad. Se debe elaborar un Plan de Preservación Digital a largo plazo, atendiendo a lo dispuesto en el Acuerdo para garantizar la conservación adecuada  

· Expediente híbrido: Cuando se conformen expedientes simultáneamente en soportes físicos y formatos electrónicos, se debe garantizar que formen una sola unidad documental en razón al trámite o actuación. Se deben implementar estrategias para asegurar la completitud del expediente, respetando el principio de orden original y cumpliendo con los tiempos de retención establecidos

· Riesgos para la preservación digital a largo plazo: Se deben identificar y tratar los riesgos para la preservación digital, como la obsolescencia y degradación del soporte físico, para formular un Plan de Preservación Digital a Largo Plazo efectivo

El concepto de digitalización del Acuerdo 001 de 2024; se refiere a la técnica que permite la reproducción de información en formato digital a partir de documentos físicos u analógicos. La digitalización consiste en convertir la información contenida en documentos en formato papel, fotografías, microfilms u otros soportes analógicos en archivos digitales que pueden ser almacenados, gestionados y distribuidos de manera electrónica.

Aunque existen tres tipos de aplicación de la digitalización las cuales son:

[bookmark: _Toc117074043][bookmark: _Toc121491804][bookmark: _Toc169508212]Digitalización con Fines Archivísticos

La digitalización con fines archivísticos se refiere al proceso de conversión de documentos en formato físico a formato digital con el objetivo de garantizar la gestión eficiente, preservación a largo plazo y accesibilidad de los documentos dentro de un sistema de gestión documental.

Es un proceso que requiere el uso y aplicación tanto de estándares técnicos como de normas archivísticas; esta digitalización se debe hacer, a partir de agrupaciones o conjuntos de documentos (expedientes y series documentales); también es posible llevarla a cabo desde el ingreso o producción de un documento, a través del sistema de gestión de documentos electrónicos de archivos de la entidad. [footnoteRef:14] [14:  Archivo, E. (s/f). Asunto: Respuesta sobre normativa relacionada con la aprobación del “Protocolo para Digitalización de Documentos con Fines Probatorios” Estimada Natalia Castiblanco Palomino. Gov.co. Recuperado en octubre de 2022, de https://www.archivogeneral.gov.co/sites/default/files/conceptostecnicos/2017/SUBTIADE/Radicado_2-2017-01533.pdf] 


Las imágenes producto de la digitalización podrán ser consultadas a largo plazo, esta digitalización puede ser aplica a documentos agrupados en subseries o series documentales, expedientes. Siendo usadas para:

a. Sustituir el soporte original en papel en caso de presente accidentes que afecten el original.
b. Sustituir el soporte original que se encuentre impreso en papel ecológico y la TRD indique en su disposición final “selección”. No aplica a los documentos que tienen tiempos de retención superior a los 20 años, puesto que estos deben imprimirse en papel bond blanco.
c. [bookmark: _Int_rtWurVIM]Sustituir el soporte original en papel de los documentos radicados en la ventanilla de correspondencia o el centro de atención al ciudadano, siempre y cuando se use la digitalización certificada (imagen, metadatos, firma (estampado cronológico, códigos de verificación, firma digital)) para que le dé al documento electrónico valor probatorio al mismo nivel que el documento físico. Los documentos originales que carezcan de carácter probatorio no se digitalizarán de forma certificada.
d. Sustituir documentos que han sido objeto de otras técnicas reprográficas, pero que por obsolescencia tecnológica requiere ser digitalizado para garantizar su acceso y consulta.
e. Consultas a lo largo del tiempo.
f. Servir como medio de consulta de documentos con valor histórico para la entidad
g. Minimizar tiempos de conservación en el archivo central


[bookmark: _Toc121491805][bookmark: _Toc169508213]Digitalización con Fines De Control, Trámite Y Consulta

La digitalización con fines de control, consulta y tramite es implementada en la UMV para tener una respuesta rápida a los altos volúmenes de información que permite evitar la distribución de los documentos físicos, por lo general se realiza con el fin de enviar por medios electrónicos los documentos en formato digital para agilizar el trámite y omitir el envío de documentos originales, cabe señalar que estas solicitudes serán canalizadas a través del Proceso de Gestión Documental, donde se establecerá si se envía copia digital del documento solicitado o copia en físico en los casos que el peticionario no deje correo electrónico o por solicitud de organismos de control y judiciales se facilitará el expediente en físico para su consulta. 
El acceso a los expedientes digitalizados estará bajo el control y autorización del Proceso de Gestión Documental, quien tendrá en cuenta los niveles de confidencialidad y reserva de la información de acuerdo a la normatividad legal vigente. 

Las imágenes resultado de este proceso son documentos de archivo que no cumplen con estándares de digitalización certificada, porque se realizan únicamente para consulta y verificación de información.

[bookmark: _Toc117074045][bookmark: _Toc121491806][bookmark: _Toc169508214]Digitalización Certificada

Es la digitalización de documentos avalada por una dependencia de la   Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, la certificación se da mediante el uso de estándares en el desarrollo del proceso que pueden o no incluir firmas digitales o electrónicas, y los cuales pueden ser certificados por la entidad de conformidad con las normas.

Los procesos de digitalización certificada requieren el uso el uso de metadatos para facilitar los procesos de recuperación y consulta, así como la autenticidad y preservación a largo plazo de los documentos. Cualquier consideración de atribución de metadatos puede llevarse a cabo con referencia a la norma ISO 23081-1:2006 u otras equivalentes, dependiendo del tipo de documentos o información.

10. [bookmark: _Toc121491807][bookmark: _Toc169508215]USO DE METADATOS

Los metadatos a utilizar para el proceso de digitalización son:

	TIPOENTIDAD
	TIPO DE ENTIDAD: DOCUMENTO, SERIE, EXPEDIENTE, ETC.

	Categoria
	Catergoria de la entidad: documento, agente, 

	ID
	Identificador único que se asigna a la entidad

	NombreEntidad
	Nombre de la entidad

	Fechas
	

	FechaHoraCreacion
	Fecha de creación de la entidad

	FechaHoraFinalizacion
	Fecha de cierre de la entidad

	Seguridad
	

	NivelConfidencialidad
	

	NivelAcceso
	Nivel de seguridad establecido en el índice de información reservada y clasificada

	PalabraClave
	Palabra clave que permite describir el contenido del documento o la regulación.

	NOTAS_ALCANCE
	

	NotasAlcance
	Las notas de alcance proporcionan información adicional al usuario sobre el metadato.

	CLASIFICACION
	

	Serie
	Código de la serie

	Subserie
	Código de la subserie

	DOCUMENTO_ESENCIAL
	

	Documento_Esencial
	Calificación de un documento como esencial para el desarrollo de las actividades de la
organización y que, por ello, debe ser objeto de medidas especiales de protección, que
incluyen su duplicado y almacenamiento en un repositorio diferente.


	CARACTERISTICASTECNICAS
	

	FormatoElectronico
	

	NombreFormatoElectronico
	Formato lógico del documento electrónico

	ExtensionFormatoElectronico
	Denominación del formato lógico del documento

	VersionFormatoElectronico
	Versión del formato lógico de fichero del documento.

	Resolucion
	Medida de la capacidad para capturar los detalles del documento original, a menudo cuantificada en pixeles por pulgada.

	ProfundidadBits
	Numero de colores que pueden admitirse en un archivo.

	Compresion
	Indica si el objeto digital se encuentra en un formato comprimido.

	EscalaDigitalizacion
	Escala de colores utilizada en el documento.

	ESTADO_EXPEDIENTE
	

	Estado_Expediente
	Estado de conservación del expediente al momento del cierre.

	Fecha/HoraCierreExpediente
	Fecha y hora de cierre del expediente

	Radicación
	

	CodigoRadicacion
	Código o Número de radicación

	FechaHoraRadicacion
	Fecha y hora de radicación



11. [bookmark: _Toc121491808][bookmark: _Toc169508216]CARACTERISTICAS TECNICAS

	PROCESO DE REPROGRAFÍA
	CARACTERÍSTICAS

	Fotocopiado
	El fotocopiado similar a la impresión láser, consiste en la toma la imagen de su original y mediante el calor se adhiere la tinta al papel reproduciendo la información en papel.
El fotocopiado en documentos con fines de archivo se debe realizar con la siguientes técnicas y características:
· Resolución de la imagen entre 200 y máx. 600 DPI. 
· Calidad en las tintas de impresión de modo que no se observen fragmentación, degradación o manchado de las tintas en el contenido del documento. 
· Usar papel bond blanco.

	Digitalización con Fines de Control, Trámite y Consulta  
	El formato para fines de consulta y difusión debe ser en 
· Formatos PDF/A.
· Resolución 200 dpi
· Blanco y negro / escala de grises
· Indexación: Según el sistema de información al que se cargue, mínimo debe identificarse con el nombre del tipo documental o asunto.

	Digitalización con Fines Archivísticos
	· Formatos digitales: se deben emplear formatos digitales de preservación a largo plazo, 
· Para el caso de documentos textuales se puede utilizar formato de preservación PDF/A o TIFF 
· Para planos, mapas y fotografías el formato de preservación recomendado es TIFF
· Resolución: 300 DPI a 600 DPI, según se requiera
· Escala de grises / Color
· Las páginas contienen información de color (por ejemplo: tintas de diferentes colores).
· Copias: En copias no controladas y de uso de consulta o difusión deben usarse las extensiones de archivo PDF/A (texto con o sin imagen), jpeg, jpg, jpe, JPEG2000 (con pérdida), para las imágenes.
· OCR: Para los documentos de texto durante el proceso de digitalización se debe tener en cuenta el aplicar OCR para llevar a base de datos o para generar capa de texto del documento que permita agilizar las consultas.
· Digitalización por tipo documental o expediente completo que permita
· Imágenes que permitan leer códigos impresos en los documentos como lo son: códigos de barras, nubes de puntos, código QR e incorporar la información como metadato.
· Se deben eliminar las imágenes en blanco o sin información.

	Digitalización Certificada
	· Resolución: 300pp, en caso de que el documento presente problemas de conservación o contrates se aumentara la resolución hasta 600 dpi
· Formato: PDF/A1 
· Escala de grises: Aplica a los documentos manuscritos, mecanográficos, impresos en equipos de matriz de punto o sobre papeles de colores 
· Color: Se usa para los documentos que con colores aportan información relevante, como diagramas o mapas
· Aplicar OCR 
· Metadatos (Indexación) mínimos de digitalización: Resolución, tamaño, idioma, software de captura 
· Metadatos (Indexación) mínimos de firma (si se tiene): Uri, identificador, descripción, cargo, fecha, firma. 
· Clasificación según TRD.



12. [bookmark: _Toc121491809][bookmark: _Toc169508217]ANALISIS ESTADO ACTUAL

Para los documentos digitalizados con fines archivísticos sus requisitos mínimos para la digitalización en el Archivo Central de la UMV son: 

Preparación de documentos: Consiste en la planeación y preparación física de los documentos para garantizar su captura o conversión a digital.

Ajuste del escáner para la captura de imágenes a una resolución entre 300 dpi y 600 dpi, para lo cual se tendrá como criterio que los documentos en excelente estado de conservación se digitalizarán a 300 dpi y se irá aumentando la resolución en la medida que los documentos presenten problemas de contraste. 

Captura de imágenes en escala de grises aplica para los documentos de baja resolución como: manuscritos, mecanografiados, impresos en equipo de matriz de punto y/o impresos sobre papeles de colores. Y la captura en color aplica cuando el documento posee información relevante que se encuentre en colores como los documentos cartográficos o planos.

Archivos consolidados en PDF o en TIFF para el caso de fotografías o archivos cartográficos.

Estructura de carpetas para documentos digitalizados. Las imágenes digitales deben estar organizadas en una estructura de carpetas o ficheros equivalente a la organización técnica del archivo físico, de conformidad con el instrumento de valoración que aplique (TRD o TVD). Y que debe seguir el siguiente modelo de estructura: 

  Fondo 
        Subfondo
          Sección 
         Subsección 
               Serie 
          Subserie 
                     Caja 
                         Carpeta o Tomo (Imágenes Digitales)

Actualmente el Archivo Central tiene los documentos estructurados de acuerdo a la TRD y se está almacenando en un espacio en el File Server de la Unidad en la carpeta G-Doc. donde se encuentran los fondos de la SOP y la UMV; hay que tener en cuenta que la mayoría de expedientes digitalizados y conservados corresponde a la serie CONTRATOS, y que el origen de la digitalización se dio a las consultas realizadas por las diversas áreas de la Unidad; adicional a ello se procedió a digitalizar las vigencias de 2015 a 2020. Partiendo como criterios de conservación documental y prevenir la perdida de unidades documentales en físico, dar respuesta oportuna a los requerimientos solicitados y tener un mejor control de los mismos.

La estructura que actualmente se está implementando de renombramiento de los archivos digitales en el archivo central es el siguiente:

[image: ]

Adicional a ello, desde la implementación del documento electrónico de archivo, también se están estructurando expedientes híbridos, los cuales consisten en tener una parte digitalizada y su complemento a través de la extracción de los documentos existentes en el aplicativo de Gestión Documental ORFEO. Adicional a ello cada expediente tiene su inventario donde se especifica desde donde va el documento digitalizado y la relación de documentos electrónicos con sus anexos especificando como referente el número de radicación lo que nos especifica su procedencia.

13. [bookmark: _Toc121491810][bookmark: _Toc169508218]PASOS OPERATIVOS DEL PROCESO DE DIGITALIZACIÓN

La UMV, apunta a la digitalización como uno de sus puntos claves dentro de los procesos del programa de reprografía, este proceso contempla unos requisitos mínimos los cuales son: 


[bookmark: _Toc121491811]ALISTAMIENTO DE LA INFORMACIÓN
· Verificación de la documentación: (Unidades de conservación caja carpeta, foliación, de acuerdo con la descripción en el FUID.
· Eliminación de imágenes: reversos en blanco o imágenes anulada con línea oblicua o equis.
· Se debe realizar la verificación de la documentación antes de ser digitalizada, por lo cual, se debe retirar los documentos que no corresponden al expediente.
· Preparar la documentación, con el fin de que el soporte original se encuentre en condiciones óptimas para su digitalización y que el producto no tenga errores en la información. eliminando los dobleces y material abrasivo. 
· Realizar limpieza superficial de los soportes.
· Realizar procesos de primeros auxilios documentales como eliminación de material metálico, cintas autoadhesivas, suciedad consistente y concreciones, unión de fragmentos o rasgaduras.
· Deterioros que requieran intervenciones a nivel de conservación o restauración, (Biodeterioro) llevados a cabo por parte del profesional encargado.


[bookmark: _Toc121491812]DOCUMENTOS DIGITALES
· Los documentos deben quedar en el sentido de la lectura, ya sea horizontal o verticalmente.
· Los documentos deben ser capturados respetando su integridad, legibles (signos de puntuación, fuentes pequeñas, líneas deben verse)
· Los documentos deben tener exactitud dimensional comparada con el documento papel (100% tamaño) - La densidad de las áreas negras debe ser sólida.
· Se podrán comprimir los documentos que sean solo para difundir. - No se pueden maquillar los documentos.

[bookmark: _Toc121491813]ESTRUCTURA DE CARPETAS
Las imágenes digitales deben estar organizadas en una estructura de carpetas o ficheros equivalente a la organización técnica del archivo físico, de conformidad con el instrumento de valoración que aplique (TRD o TVD). Y que debe seguir el siguiente modelo de estructura:
[bookmark: _Toc121491814]Fondo - Subfondo - Sección - Subsección - Serie - Subserie - Caja - Carpeta o Tomo (Imágenes Digitales)

[bookmark: _Toc121491815]CONTROL DE CALIDAD
Se verificará la totalidad de las imágenes, verificando que se haya dado cumplimiento a las características establecidas y proceso de digitalización, se debe dejar constancia del control en un informe o acta de control, buscando como objetivo principal que las imágenes sean fiel representación del documento original.

Se recomienda que el personal que realiza el control de calidad sea diferente al que realizo la digitalización y tener en cuenta los siguientes parámetros: 

· Las imágenes no pueden perder información del documento original
· Deben estar alineadas las imágenes, estar en sentido de la lectura.
· Deben ser mínimo igual de legible al documento original 
· Las características de configuración deben corresponder según el fin del documento 
· Debe estar almacenado mínimo con el nombre del tipo documental o asunto 
· Los documentos con fines archivísticos deben estar en la carpeta, serie y subserie que corresponda, para facilitar su búsqueda o recuperación. 
· Los documentos que tengan metadatos establecidos deben estar completamente diligenciados, puesto que a través de estos datos se recupera el documento. 
· Deben estar almacenados en el formato establecido según su fin. 
· Deben tener los mínimos de seguridad para no modificar la información. 
· En el acta o informe de control debe indicarse si la digitalización cuenta con el nivel óptimo de calidad deseado o si se requiere realizar un reproceso.

[bookmark: _Toc121491816]ALMACENAMIENTO  
Se Contará con una unidad de almacenamiento que permita preservar documentos digitales.

Actualmente el Archivo Central tiene los documentos estructurados de acuerdo a la TRD y se está almacenando en un espacio en el File Server de la Unidad en la carpeta G-Doc.
Se contará con un sistema de información especifico o en repositorio para su consulta o publicación, dichos documentos cuentan con las siguientes características:

· Identificación del nombre del tipo documental. 
· Almacenamiento del expediente mediante serie y subserie correspondiente. 
· Metadatos indicados en el esquema de metadatos 
· Metadatos del proceso de digitalización.
· Se deberá contar con respaldo de la información o Back up en unidades de almacenamiento distintos.
14. [bookmark: _Toc121491817][bookmark: _Toc169508219]RECURSOS

	EL ARCHIVO CENTRAL CUENTA CON LOS SIGUIENTES RECURSOS

	RECURSO HUMANO
	RECURSO TECNOLÓGICO
	RECURSO ECONOMICO
	RECURSO FÍSICO

	 - 1 Profesional Archivista. 
- 2 Técnicos en Gestión Documental
	- 3 equipos de cómputo
- 3 Escáner Fujitsu fi-7260: Con alimentador automático para 80 documentos y un cristal A4 para la captura de libros, revistas, o documentación grapada.
	Este es asociado al presupuesto anual para la ejecución de proyectos de inversión, enfocados al Proceso de Gestión Documental.
	3 Escritorios y elementos de oficina para el desarrollo de esta actividad.



15. [bookmark: _Toc117074047][bookmark: _Toc121491818][bookmark: _Toc169508220]ACTIVIDADES DE IMPLEMENTACIÓN

	ACTIVIDAD
	RECURSO
	PRODUCTO
	TIEMPO
	FECHAS

	Identificación y análisis de los procesos de reprografía adelantados en la entidad.
	Grupo Proceso de Gestión Documental
	Documento análisis.
	3 mes
	Septiembre – Noviembre 2024

	Identificación y análisis de los documentos que han sufrido procesos de reprografía en la entidad.
	Grupo Proceso de Gestión Documental
	Documento análisis.
	3 mes
	Septiembre – Noviembre 2024

	Identificar los documentos que serán susceptibles de aplicar técnicas reprográficas de conformidad con las TRD.
	Grupo Proceso de Gestión Documental
	Matriz identificación documentos susceptibles de aplicar técnicas reprográficas
	3 mes
	Septiembre – Noviembre 2024

	Planeación y diseño de aplicación de las técnicas de reprografía para las series documental identificadas de conformidad con las TRD
	Grupo Proceso de Gestión Documental
	Plan de Trabajo.
	2 meses
	Enero - Febrero 2025

	Aplicación de técnicas de reprografia en la documentación producto de las transferencias primarias, de acuerdo con lo establecido en las Tablas de Retención Documental.
	Grupo Proceso de Gestión Documental
	Documentos Reproducidos
	10 meses
	Marzo – Diciembre 2025

	Aplicación de técnicas de reprografía en el archivo central para las consultas realizadas por las dependencias de UAERMV.
	Grupo Proceso de Gestión Documental
	Documentos Reproducidos
	Cuando se requiera
	Cuando se requiera

	Actualización del programa de Reprografía
	Grupo Proceso de Gestión Documental
	Documento actualizado
	Cuando se requiera
	Cuando se requiera




[bookmark: _Toc168694446][bookmark: _Toc169508221]16. RESPONSABLES

	ROL 
	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD

	Secretaria General
	Secretaria General
	Propender y asegurar el cumplimiento del Programa de Gestión Documental y sus programas específicos.

	Oficina de Control Interno
	Equipo auditor
	Como tercera línea de defensa, adelantar auditorías internas para verificar el cumplimiento de los procesos de gestión documental y realizar seguimiento al cumplimiento de planes de mejoramiento.

	Gerencia Administrativa y Financiera
	Gerente administrativo y financiero 
	Garantizar los recursos necesarios para el cumplimiento de los objetivos e implementación de las acciones plasmadas en los programas específicos del PGD

	Proceso de Gestión Documental 
	Líder operativo del Proceso de Gestión Documental

	Establecer, actualizar y mantener el programa. Implementar y verificar el cumplimiento del programa, 

	Colaboradores de la UMV
	Servidores públicos y contratistas 
	Participar en la implementación del programa.



[bookmark: _Toc121491819][bookmark: _Toc169508222]BIBLIOGRAFÍA
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